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RESOLUClON del SerViCio Nacional de Lotenas 
por la que se adjudioan lo, cinco premio. de 500 pe
setas cada uno a3ignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Benefioenofa provincial de 
Madrid. 

En. el sorteo celebrado hoy, con arreglo a.! ar.t1culo 5'l de la 
Instruéción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno aSignados 
a lá8 doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid. han resultado agraciadas las SiguientEs: 

Eulalia Bolafio Benega. Encarnación Sánchez Valera y Maria 
Luisa Periáfiez Ferandez, del Colegio de Nuestra Seftora de 
laS Mercedes, y Maria de la Consolación Motifio Rebato y An
tonla Isidoro Moreno, del Colegio de La Paz. 

Lo que se anuncia para conocimiento del públiCO y demé.8 
efectos. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-El segundo Jefe del servi
cio; Rafael Alonso. 

DE 
MI N 1 S T ER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCroN de la Jefatura PrOVincial de Carre· 
tera! de Valencia por la que se seftala fecha para 
el levantamiento de las aotas previas a la ocupa.. 
ción de los bienes 11 derechos afectados en el té1'
mino municipal de Játiva por las obras de «Acce
sos 11 puente sobre el rio Albaida, C. C. 322 (de 
AlIora a Gandfa por Játt"a), P. k. 70,700 al 71,200 •. 

Esta Jefatura ha resuelto seftalar el dia 25 del próximO mes 
de enero para proceder correlatIvamente, desde las diez treinta 
hora.!! y en los looales del Ayuntamiento de Játiva,· sin perjui
cio de loe nuevos reconocimientos de terrenos, que se estunaran, 
a instanoia de partes pertinentes

l 
al levantamiento de las aotas 

previas a la ocupación de los b enes y derechos afectados en 
dicpo término mUnicipal por lfÍa obras de «Acooaos y puente 
sobte el rio Albaida, e C. 322 (de Ayora a Gandía por Játiva), 
puntOs kllométricos 70,700 al 71,20011, las cuales, por estar incluí
das~· en el Programa de Inversiones Públicás del Plan de Des
arrollo Económico y Social, llevan Impl1cita la declaración de 
util1dad pÚblica y urgente ocupación, según prescribe en SU ar
tículo 20-d la Ley de 28 de diciembre de 1963, ajustándose BU 
tramitación a lo dispuesto en el artículo 52 de la Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Re
glamento, de 26 de abril de 1957 

No obstante su reglamentaria inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia y periódicos «Levante. y 
«Las · Provincias», de esta capital, el presente sefialamiento 
será notificado por cédula a los intere.sMos afectados, que son 
los titulares de derechos sobre los terrenos colindantes con la 
carretera comarcal aludida, comprendidos en la relación qUe fi
gura expuesta en el tablón de edictos del expresado Ayunta
miento y en esta Jefatura Provincial de Carreteras, los cuales 
podrán concurrir al acto asistidos \le Peritos y un Notario, asi 
comó fonnular alegaciones (al solo efecto de subsanar los Posi
bles errores de que pudiera adolecer la relación .indiaada), bien 
mediante escrito dirigido a esta dependencia (Pintor Borolla, 
números 2 y 4) o simplemente de palabra en el mismo momento 
dei . levantamiento del act.a. 

Valencia 29 de diciembre de 1966.-El Ingeniero Jtlfe, Alberto 
. Oñate.-11-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Valencia por la que se sellala leoha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de los bienes 11 derechos afectados en el tér-

,. mino municipal de Genovés por las obras de «Ac
cesos y puente sobre el rio Albaida, C. C. 322 (de 
Ayora a Gandfa por JáUvaJ. p. k. 70,700 al 71,200». 

Esta Jefatura ha resuelto sefialar el día 26 del próximo mes 
de enero para proceder correlativamente, desde las diez treinta 
horas y en los locales del Ayuntamiento de Genovés, sin perjui
cio de los nuevos reconocimientos de terrenos, que se estimaran, 
a instancias de partes pertinentes, al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de 108 bienes y derechos afectados en 
dicho térniino mUnicipal por las obras de «Accesos y puente 
sobre el rio Albaida, C. C. 322 (de Ayora a Gandia por Játiva) , 
puntos kilométricos 70,700 al 71,20011, las cuales, por estar in
cluidas en él Programa de Inversiones Públ1cas del Plan de Des
arro1io Econ6tnico y Social, llevan ImPl1cita la declaración de 
utilidad pública y urgente OCUPación, según prescribe en BU ar
ticulo 20-d la Ley de 28 de diciembre de 1963, ajustándose su 
tramitación a lo dispuesto en el articulo 52 de la ExproP1aCióh 

Forzosa de 16 de dioiembre de 19M y concordantes de SU Rella
mento, de 26 de abril de 195'1. 

No obstante su reglamentaria inserción en el «Bolet1n 0fI.
cial del Estadol y en el de la provincia y periódicos . «Levante. 
y «Las Pronvinci88J, de esta oapital, el presente seflalamiento 
será notificado por cédula a los interesados afeetados, que son 
los titulares de derechós sobre los terrenos . colindantes con la 
carretera comarcal aludida, comprendidos en la relación que fi· 
gura expuesta en el tablón de edictos del expresado Ayuntamien
to y en esta Jefatur!l Provincial de Carreteras, los cuales podtin 
concurrir al acto asistidos de Peritos y un Notario, asi cocno 
fonnular alegaciones (al soleo efecto de subsanar los poSibles 
errores de que pudiera adolecer la relación indicada), bien me
diante escrito dirigido a esta-dependenc1a (Pintor Borolla, 2 "1 4) 
o simplemente de palabra eIl el mismo momento del levanta-
miento del acta. . 

Valencia 29 de diciembre de 1966.-El In¡eniero Jefe, Alberto 
Ofiate.-10-E. 

MINISTERIO · DE COMERCIO 

INSTITUTO ESPABOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mereado de D1visas de Madrid 
Cambio, de ~e ele la3 monedtJs · e:ttran1erils ·ootiaadol M lO 

IeBfón 081ebrllda " dia 6 cIe enero ele 1981: 

otVUJA8 

1 Dólar U. B. A. .......................... . 
1 Dólar canadiense •. _ ................... . 
1 ll'ranco franCéll nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco su1t.o ............................. .. 

100 Francos belgas ......................... . 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 FIorin holandéll ........................ .. 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ........................... . 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Marco flnlandés , ........................ . 

100 Chelines austriacos .................... . 
100 Escudos portugueses ................... . 

0&11810. 

69.829 
55,267 
12,086 

166,931 
13,811 

119,526 
16,037 

9,573 
16,562 
11,561 
8,668 
8,364 

18,681 
231,29* 
lIOS.l'" 

--60,009 
55,433 
12,122 

167,433 
13,862 

119888 
15.082 
9,601 

16,611 
11,&96 
8,694 
8,389 

\ 18,638 
231,990 
lI08,'lU 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 14 de dfctembre de 196. por la qu. s. 
concede el UtuZo-lfcenc'CI cIe Agencfa de Vlal/J, elel 
GrtI4Jo _Al a «Viajes Benamar, S. l.", cIe Béftdlm4-
dená (M4laga). 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente 1nBtruido a lnstAmcia de don 
Fra.nc1soo Fernández Oarcia, en nombre y re¡!reeentaoión de 
«Viajes Benamar. 8. L.I, en 8Ol1citud de autor1zacilJil ~a.ra ejer. 
Oét' la actividad correspondiente a las Agencias de ViaJes y con· 
siguiente .otorgamiento del oportuno tltulo-l1cencia del gnt
po «Al, y 

Resultando que a 1¡l solicitud de dicha Empresa deducida con 
fecha 9 de abrU de 1966, se acompafió la documentación qUe pre
viene el articulo 21 del Reglamento, aprobado por Orden minie
teria.l de 26 de febrero de 1963, que regula el ejerCicio de la 
actividad prOfesional que compete a las Agencias de Viajes y en 
el que se especifican los documentos que habrán de ser preaen
tados juntamente con la solicitud de otorgamiento del titUlo
licencia; 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la DItec
ción General de Empresas y Actividades Tur.ítlcas, apareceD 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglatnento: 

CoiUllderando que en la Empresa solicitante concurren todu 
las condiciones exigidas por el Decreto de 211 de muro de lN1 



208 6 enero 1967 B. O. delE.,-NúJq~5 

y Orden de 26 de feprero de 1963 para. la. oPl:ienciÓll del titulo-
licencla de Agencia de Viajes del grupo «A», . 

Este Minsiterib, en uso de la oompetencla que le confiere el 
articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas Priva(Ias, !l/probado por Decreto 231/1965, de 
14 de enero, ha tenido a bien resolver: 

Articulo únieo,-Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Benamar, S. L.», con Casa Oen
tral en Benalmádena (Málaga), carretera de Cádiz, kilómetro 228, 
Galerías del Hotel Siroco, con el número 161 de orden, pudiendo 
ejercer su actividad mercantil a ' partir de la fecha de publica
ción de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado, con sujeción a -los preceptos del Decreto de 29 de marzo 
de 1962, Reglamento de 26 de febrero' de 1963 y demás disposi-
ciones aplicables. . 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1966.-P, D., García Rodríguez 

Acosta. 

limos. Sres. Subsecretario de Turismo Y Director general de 
Empresas y Actividades Turísticas. 

ORDEN de 15 de diciembre de ·1966 por la que se 
autoriza el establecimiento de puestos informativos 
a la Agencia de Información Turfsttca «Brú1ula, 
Socieltad Anónima». 

lImos. Sres. : Visto el exped~te lnst4'uído a 1llstlancia de 
don José Maroto FernáJldez, en nom-bre y representación de 
la Agencia de Información Turística «Brújula, S. A.», _ en solici
tud de autorización para el establecimiento de .los pue$tOS de 
información que a continuación se relacionan: . 

1. Puesto si,tuado en la estación de ferrocarril (RENFE) de 
Bilbao-Abando. 

2. Puesto si,tuacio en lll. CN-1, de Madrld-Irún, kUómetro 
480,300 (estación de set"Vicio de López Araquisl:aln). y seis se
fializaciones precedentes. 

3. Puesto situado en la CN-1, de Madr1d-IrÚIl, kUómetro 
486 (estación de servicio Behovi~Aduana) y dos carteles sefia
Uzadoresinstalados en el mismo punto. 

; Resultando que a la solicÚ,ud deducida. con fecha. 23 de sep
tiembre pasado se acompafió la doeumentacipn que previenen 
los artículos 43 , a¡parta.dos e) y f), y~,a.pa.rtados d) y e), del 
Reglamento ¡¡¡probado por Orden llli.nistel'iaJ. de 3,1 de enero 
de 1964, que regu¡a el ejercicio de las actividades profesionaJes, 
de las Agencias de Información Turisti~; 

ResuH:.ando que, tramitado el opor'tuno expediente en la 01-
rección General de Empres8S y Actividades Turístloas, apa.reoell. 
cumplidas las formalidades y justificados los ex,tremos que se 
exigen en el referido texto legal: 

Resultando que por este Mindsterio le fué concedido a «Brú
jula, S. A.», por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1965 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviembre de 1966) .el 
pertinente título-licencia con el número 1 de orden; 

Considerando que el establecimien-to de los referidos puestos 
de información resulta conveniente pal'& el desarrollo del tu
rismo na.cionail, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien autorizar a «Bl'újula, S. A.», Agencia 
de Información Turística del Grupo «A», con oficina centcal 
en Madrid, caJle de la Princesa. número 1, el est4liblecdm1ento 
de puestos de información en la e~iÓll de ferrocarril (RENFE) 
de Bilbao-Abando; en la eN-1, de Maddd-IrÚIl, kilómetro 486 
(estación de servicio Behovia-Aduana), y dos carteles sefiali
z'adores instalados en el mismo punto. yen la CN-1, de Madrid
IrÚIl, khlómetro 4eO,300 (estación de servicio López Araqulstain) , 
y seis sefializaclones precedentes y, en consecuencia, ejercer las 
:¡,ctividades propias de las Agencias de Información Turistica, 
con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) Tener abiertos ail púlJMco dichos puestos informati.voseon 
~ter ~terrumpido y P,emlaIleJlre incluso domitlgos y fe&
tIVOS, segun dispone el articulo 66 del vieeIlite Reglamento de 31 
de enero de 1964. 

b) AplicaciÓll del cuacl!'o de tarifas a.probado por Orden 
rnmisterial de 2 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficta.! del 
Estado» de 18 de noviembl.-e de 1966) 

c) Aplicación estricta de cuanto P!'eceptúa el Reglamento 
Regulador del Ejercicio de Aoti,vidades 'Duristieo-infonnativas 
Privadas de 311 de enero de 1964 

Lo que comunico a VV. Il para su conocirndento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. Il. muchos afios. 
Madrld, 15 de d~iembre de 1966.-P. D.. Garcia Rodrlguez

Acosta. 

CJrnos. Sres. Subsecretario de IDlformaclón y Turismo, Subsecl'e
tSl'io de Tur1smo y DIrootor general de Em~ y Activi
dades Turisticas. 

. j 

ORDEN de 17 de diciembre de 1966 por la que se 
otorgan los Premios Nacionales de ' Periodismo 
«FranciSco Franco» y «José Antonio Primo de 
Rivera» correspondientes al año 1966. . 

lImo Sr. : Visto el expediente tramitado 1>&"80 la adju<Mca
ción de los Premios NacionaJes de Perioddsmo «Francisco Fra.n
co» Y «José Antonio Primo de Rivera» del presente afio; 

Resul<te.ndo que por Orden ministerial de 23 de marzo de 
1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril del nusmo a.fio) 
se dictaron las oportunas normas para la. concesión de Jos 
Premios Nacionales de Perioddsrno «Francisco Franco» y «José 
Antonio Primo de Rivera», dotados cada uno con 100.000 pe
setas, determlnándose en sus artículos l}rimero, tercero y cuarlo 
que; se otorgarían a la mejor labor perioddstica finnada y sin 
firmar, respectivamente, a.parecida. en las publ1caciones espa¡
fiolas antes del 1 de diciembre de cada afio y presentada por 
Pertodistas espafioles debidamente inscritos en el Registro Ofi
cial de Periodistas, habiéndose hecho público que los trabe.jOl') 
correspondientes a dichos premios nacionales para -el año 1966· 
debían versar sobre el tema «Gibraltar»; 

Resultando que por Orden de 12 de noviembre de 1966, pu
.bHcada en el . «Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre, ' se _
designó el Jurado que debía discernir 'y propOner los lilenclo
nadoo premios na.cionales, quedando constituido por: -

Presidente: Ilustrísimo sefior don Manuel Jiménez QuUez, 
Director genera l de Prensa. 

Secretario: Ilustrisimo señor don Pedro Segú Martín, SUb-
director general ' de Prensa. - . _ 

Vocales: Ilustrísimo señor don Alejandro Fernández SOrdo 
Pelegado nacional de Prensa y Radio del Movimíento; don Jo.sé 
Maria Sánchez Silva. Periodista de honor ; don Jesús de lit 
Serna Y Gutiérrez: don José Antonio Revilla, Premio «FranciscO 
Franco» 1965; don PedlfO Pascual Martínez, Premio «José Anto
nio Primo de RiveraJ> 100&; , -

Resultando que, previa la tramitación correspondiente, "el 
Jurado se constituyó a las doce horas del dia 16 del actual, 
acordando proponer por unanimidad la adjudicaciÓll del Pr~o 
Nacional de Periodismo «Francisco Franco» 1>&"80 el afio · 1966, 
dotado con 100.000 pesetas, a los artículos firma,dos presentad!oiS 
por don I.sma.eil Herráiz Crespo, y la adjudica.ol.Qn del PremIQ 
Nacional de Periodismo «José Antonio Primo de Rivera» corres
pond,iente a 1966, dotado con 100.000 pesetas, a los artículoo sin 
firmar presentados por don Salvador López de la Torre; 

Resul-tando que el propio Jurado. tambíén ' por unanimidad. 
propuso la concesión extraordinaria de un {(Premio Nacione.l de 
Period-ismo 1900» a don Jaime Capma.ny y Diez de Revenga, -en 
razón a las circunstancias excepcionales que concurren ' en su 
labor -profesionaJ; 

Considerando que en la tramitación del respeC'tivo exp,e
diente se han guardado todos los preceptos jurídicos y ~1s
trativos que son de aplicación a estos con.cursos, cumpliéndoSe 
al efecto todas las condiciones es tablecidas en la Orden de 213 
de marzo _ de 1965, . 

Este Ministerio de Información y Turismo, de conform1dad 
con la P!'opuesta formulada por el mencionado Jurado, ha. 1-. 
suelto: 

Pr1mero.-Otorgar el Premio Na.cionaJ! de Periodismo «F\'aIl
cisco Fbl.nco¡> dé! afio 1966, para articulos finnados, a dón 18-
mael Herráiz Crespo. 

Segundo.-Otorgm- el Premio Nacional de PeriodLsmo «JOsé 
Antonio Primo de Rivera» de 1966, para articulos sin 1'1r~, 
a don Salvador López de la Torre. . 

Tercero.-Otprgac, con oará.cter extraord1nario un ~ 
Nacional de Periodismo 1966, dotado con 100.000 Pesetas, tgqia.l 
que los anteriores. a don Ja.1me Capmany y Diez de ~ 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos: 
Dios guarde a V. 1. muchos afioo. -
Madrid. 17 de diciembre de 1966. 

FRAGA IRIBARNE · 

Ilmo Sr. Sub.secretSl'io de Información y 'rurismo. 

CORRECCION de errores de la Orden de 2 de nO- -
viembre de 1965 por la que se concede el títu~l¡'" 
cencia de Agencia de Información Turfstfca dif!f, 
grupo <eA» a «Brújula, S. A.», de Madrid. . 

Advertido error en el texto remitido para su pUblicación de 
la citada. Orden, insC1'ta en el «Boletin Oficial dél EstadO» 
número 276, de fecha 18 de noviembre de 1965. se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación: 

En la página 15615, primera columna, a.partado primero ~1 
considerando único, donde dice: « ... ca.rretera Madrid-La Coru
ña, kilómetro 3,400, y carretera San Sebastián a · Santander y 
La. Corufia, kilómetl'o 106.300» , debe decir: « .. , carretera Madrid· 
Ls. Corufia, Km. 6.400; carretera San Sebastiána S8.nta!lgeI' 
y La Oorufia, Km. 106,300, Y carretel'a Madl'id-Irún, Km. 16;55fllt. 


